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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
CIUDAD: BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA) 

FECHA: 11:30 AM DEL 16 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2023 
 

˛¸  
 
 

 

REF. PROCESO EJECUTIVO 11001310502020220031400. 
EJECUTANTE: OMAR WILLIAM LOAIZA SUAREZ. 
EJECUTADOS: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., y la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. 
 
En Bogotá, D.C., a los (16) días del mes de noviembre de dos mil 
(2023), siendo la hora de las (11:30A.M.) día y hora previamente 
señalados por auto anterior, para llevar a cabo la presente 
audiencia, el señor Juez en asocio de su secretaria Ad- hoc se 
constituye en audiencia pública y la declara abierta, con el fin de 
dar cumplimiento al Art. 42 parágrafo 1° del CPTSS, modificado 
por el artículo 3 de la Ley 1149 de 2007 que dispone que en los 
procesos ejecutivos sólo se aplicarán los principios de oralidad en 
la práctica de pruebas y en la decisión de excepciones, previas las 
siguientes consideraciones. 

 
Por lo anteriormente expuesto, EL JUZGADO VEINTE LABORAL 
DEL CIRCUITO, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la Ley. 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR PROBADA LA EXCEPCION DE 
CUMPLIMIENTO DE LA PBLIGACION DE HACER Y PAGO 
TOTAL, en los términos del Art. 461 del Código General del 
Proceso, y en consecuencia procédase al archivo de las diligencias.  
 
SEGUNDO: por secretaria ENTREGUESE los títulos judiciales 
400100008496003 y 400100008529712 por la suma de 
($1.000.000) cada uno, al Dr. WILFRIDO ALEJANDRO URUETA 
MADERO identificado con cedula de ciudadanía No.1.143.330.914 
y T.P. No. 308.140 quien cuenta con la faculta expresa de recibir 
conforme al poder a él conferido y que obra a folio 01 del 
expediente físico. 
 
TERCERO: Por secretaria FRACCIÓNESE el título judicial No. 
400100008884069, y constitúyase uno por la suma de 
($1.000.000) e igualmente ENTRÉGUESE al Dr. WILFRIDO 
ALEJANDRO URUETA MADERO identificado con cedula de 
ciudadanía No.1.143.330.914 y T.P. No. 308.140 quien cuenta con 
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la faculta expresa de recibir conforme al poder a él conferido y que 
obra a folio 01 del expediente físico 
 
CUARTO: El título del resultado del anterior fraccionamiento 
ENTREGUESE a la ACP Colpensiones como remanentes, a través 
de su representante legal o quien haga sus veces.  
 
QUINTO: Sin costas. 
 
Las partes quedan legalmente notificadas en estrados. 
 

Teniendo en cuenta que no se propuso recurso alguno, la 
presente decisión queda legamente ejecutoriada. 

 

El Juez,  

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

 

 

ROCIO CAROLINA MARTÍNEZ MARIANO 

Secretaria Ad- hoc 

 

Acceda al Link De Audiencia  

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/69177fb0-4be0-
4832-ac87-c6695ac28202?vcpubtoken=17324a10-3002-40b1-
9adc-97d37c37b00d  
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